
INFORME DEL COMISARIO A LOS ACCIONISTAS DE THINKER S.A. 

En cumplimento u lo dispuesto en el Artículo 279 ue la Ley de Compublas y la Resolución No.92.1.4.1.0014 de 
octubre. 13 de 1992 de la Superinendencia Je Compañías, referente las obligaciones de los Comisarios, en mi 
alidad de Comisario de THINK SA. presento  ustdos mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 

¿dela información presentada a ustedes por la AVdministración, en relación con la situación financie y resulado de 
“operaciones de la compañía por cl año terminado cl 31 de diciembre de 2009. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación delos etados financieros de conformisad con Normas Internacionales de Laformación 

Financiera, ex responsabilidad de los administradores de a Compañía, así como el diseño, la implementación, y el 
mantenimicmo de comoles internos relevante para la preparación y presentación de ales estados financicros 

et Comisaria. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobe los estados Financieros de La compañía, esa n la revisión 
«efotuada y. sob el cumplimiento por pri de a administración, de as nemas lec, estttaris y replmentris 
así como de ls resoluciones de Junta Cena de Accionistas y de lus recomendaciones y autorizaciones del 
Directorio. 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los Tincamientos de las normas internacionales de auditoria, incluyendo en 

'onsccuencia, pruebas selectivas de los registros contables, videncia que soporta las imputesy revelaciones incluidos. 
en los estados financieros; adecuada aplicación delas Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación 
el control interno de la compañía y otos procelimientos de revisión consklerados necesarias de scuendo con las 
ercnsancian. 
Para este propósito, he cbtemido de hos adminisadores, información de las operaciones,  regitros contables y 
documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre hases selectivas. Avficionalmente, he revisado el 
¡estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2009 y el correspondiente estado de resultado integral aí como 
Jos iros sociales de la compañía y, ente llos, las actas de Juntas de Accionistas y Directori. 
Considero que los resultados de la revisión peovcen bases apropiadas pura xpeesar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento En mí opinión. 
Los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales. la situación 
Financiera de THINKER $.A, al 31 de diciembre de 2009 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en exa 

fecha, de acuerdo con las Normas Interacionales de Información Financiera 

Aulicionalmente, hc pedido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones € insuueciones de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

Opinión sobre el contral interno. ¿Com hase en os resultados de la revisión efectuada, considero que la adminisración de la compañía hu determinado, 
“adecundos procedimientos de control intemo, lo cusl contribuye a gestionar información Financiera confihle y 

promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recur. 
Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral Tn cumplimiento a lo dispuesto en la pelmera disposición general de la Ley 2006-48 reformawaia ul Csipo de 

*ratuj, informo que durante el ejercicio 200), la compañía no mantuvo trabajadores. contratados jo el sistema de 
intermexhación laboral con empresas que cuenin con la autorización requerida por la Ley para prestar exe tipo de 
craks. y apoco contó con personal uo iclación de dependencia en la compañia 
   forme sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 

Ea importante señalar que en mi calidad de comisaría principal dela compañía, he dado cumplimiento con odos las 
«isposiciones constantes en el Art. 279 de la Ly de Compañías. 

Memtamento, 

Ang. Com ana Viteri Moa 
CL No, 0917294170 

Comisario


